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Villaguay, 18 de Agosto de 2023 
VISTO: 

 La presentación efectuada por los integrantes de la Comisión Directiva de la 

Biblioteca Popular “Bartolomé Mitre”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma solicitan al D.E.M. la declaración de Interés Municipal de la 

presentación del libro “Añoranzas y otros relatos”, de Juan Carlos Kler, cuentos sobre 

historias y anécdotas que se llevará a cabo el día 19 de agosto del año en curso a las 

18:00Hs., en el marco de los 150 años de la institución y los 200 de Villaguay. 

  Que Dr. Juan Carlos Kler nació en Colón, E.R., actualmente reside en localidad de 

Villa Clara. Médico Veterinario recibido en la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la 

Universidad Nacional del Nordeste, en Corrientes, participó en distintos concursos literarios 

en género cuentos, logrando menciones especiales, integra la antología Unidos por las 

Palabras.  

Que Añoranzas y otros relatos su primer libro donde relata anécdotas, 

acontecimientos de la región, escuchados de amigos y vecinos, también   vivencias 

personales recogidas a lo largo de más de 50 años, los cuales a modo sencillo, con algo de 

inventiva e imaginación, dejan lugar para la reflexión, los recuerdos y la nostalgia. 

Que a fin de destacar este importante acontecimiento, corresponde la emisión del 

presente Decreto, declarando de Interés Municipal la presentación del libro “Añoranzas y 

otros relatos”, de Juan Carlos Kler, cuentos sobre historias y anécdotas: 

   Por ello:  

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERÉS EDUCATIVO MUNICIPAL la presentación del libro 

“Añoranzas y otros relatos”, de Juan Carlos Kler, cuentos sobre historias y 

anécdotas, que se llevará a cabo el sábado 19 de agosto del año en curso, a 

las18:00 hs, en la Biblioteca Popular Bartolomé Mitre, Según Visto y Considerando. 

Art.   2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

  
             Dra. Débora S. CANTON DEBAT  M.M.O. María Claudia MONJO 
                       Secretaria de Gobierno                    Presidente Municipal 
                           Santa Rosa de Villaguay                                                  Santa Rosa de Villaguay 
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